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UNIDAD 3 
DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR 

D. 

DIPLOMATICO 

ELECCIÓN DE 

AGENTES 
FUNCIONES PRIVILEGIOS E 

INMUNIDADES 

DERECHO 

CONSULAR NOMBRAMIENTOS 

DE AGENTES 

Establece a 

relaciones y 

creaciones de 

voluntades en el 

estado. 

SE 

El titular de autoridad 

en una misión 

diplomática  

 Del Estado acreditarte 

y el responsable. 

SON 

a. cónsules generales; 

b. cónsules; 

c. vicecónsules; 

d. agentes consulares. 

Refieren al grupo de 

personas que como 

órgano del 

Estado al que 

representan. 

Relaciones 

consulares sin 

que existan 

relaciones 

Diplomáticas 

(artículo 2o., 

fracción ID, de 

la CVRC). 

 

Encuentran 

establecidas y se lleven 

a cabo cateos, 

registros o 

inspecciones.  

 

Se 

SE 

SON 

ES 

TIPOS 

Consulados de carrera, 

de honorarios 

Es 

Funciones, privilegios 

e inmunidades 

Proteger los intereses 

del estado y fomentar el 

desarrollo de relaciones 

comerciales 

ES 

MISIONES 

EL 

ES 
INICIA 

Deben estar 

De acuerdo sobre la 

función de la misión 

especial. 

DERECHOS DEL 

MAR 

La soberanía del 

Estado ribereño se 

Extiende más allá 

de su territorio y 

De sus aguas 

interiores. 

RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL 

La jurisprudencia de la Corte 

Interamericana ha sido 

constante en afirmar que la 

Responsabilidad internacional 

del Estado surge en el 

momento mismo de la 
ocurrencia de 

Un hecho ilícito internacional. 

ES 

Parte del 

Estatuto de Roma 

para que investiguen 

las violaciones de 

los Derechos 

Humanos 

CORTE 

PENAL 

DELITOS INT. 

Es 

a) La matanza de miembros del grupo, 
b) Lesión grave a la integridad física o 
mental de los miembros del grupo, 
c) Sometimiento intencional del grupo a 
condiciones de existencia que hayan 
de 
Acarrear su destrucción física, total o 
parcial, 
d) Medidas destinadas a impedir 
nacimientos en el seno del grupo y 
e) Traslado por la fuerza de niños 

del grupo a otro grupo. 

Cooperación 

Es 

Una gran cantidad de 

medidas de intercambio 

de información. 

MEDDIOS DE SOLUCION 

Es 

Sinónimo de 

diferendo, 

litigio, disputa 

y conflicto, 

cuando son 

Internacional

es oponen 

entre sí a dos 
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UNIDAD IV 
SISTEMA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

D. 

INTERNACION

AL 
RESPONSABILIDAD 

DERECHOS 

HUMANOS  

AMBITO 

REGIONAL 

ES 

Parte del 

derecho 

internacional, 

que regula las 

relaciones entre 

los Estados. 

A los 

Individuos como a los 

denominados 

movimientos de 

liberación o grupos  

SIRVE 

El conjunto de 

prerrogativas 

inherentes de que goza 

toda persona. 

SON SE 

Acontece con su 

homólogo europeo 

y con 

El propio sistema 

universal de 

Naciones Unidas 

DERECHO 

INTERNACION

AL 

SON 

Historia de la 

humanidad, se 

establecen 
claramente los 

derechos civiles, 

políticos, 

Económicos, sociales 

y culturales 

AMBITO 

UNIVERSAL 

ES 

Un cuerpo 

normativo 

diferente 

encargado de 

promover los 

derechos humanos 

y con facultades 

para vigilar y exigir 

el cumplimiento de 

estos derechos por 

parte 

De los Estados. 

COMISION 

INTERAMERICANA 

ES 

Un órgano 

principal y 

autónomo de la 
Organización 

de los Estados 

Americanos 

(OEA) 

encargado de la 

promoción y 

protección de 

los derechos 

humanos en el 

continente 

Americano. 

CORTE 

INTERAMERICANA 

SOM 

Tres tribunales 

regionales de 

protección de los 
Derechos 

humanos, 

conjuntamente 

con la Corte 

Europea de 

Derechos 

Humanos y la 

Corte 

Africana de 

Derechos 

Humanos y de los 

Pueblos 

ORGANIZACIÓN 

OEA 

ES 

Afianzar la paz y la seguridad del 

Continente; prevenir las posible causas de 

dificultades y 

Asegurar la solución pacifica de las 

controversias que surjan entre los Estados 

PROTECCION PROCESAL 

La tutela judicial de los derechos 

humanos en los ordenamientos 

Latinoamericanos y su 

proyección en el sistema 

interamericano 

TIENE LITIGIO 

ESTRATEGICO 

SON 

Organización sin ánimo de lucro, 
Independiente, cuyo objeto social es la promoción 
y defensa de los derechos humanos en el ámbito 
Regional, nacional e internacional 


